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Señor
Dr. Ramiro José Guerrero Peñaranda
FISCAL GENERAL DEL ESTADO
Sucre.

Señor Fiscal General:

De conformidad a lo dispuesto por el Numeral 17, Parágrafo I del Artículo 158 de la
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General
de la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir para su conocimiento y fines
consiguientes, la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador Oscar Miguel
Ortiz Antelo, para que el Señor Fiscal General del Estado, responda a la misma en el
plazo de quince días que fija el Artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la letra
dice:

"1. Remita la resolución de imputación formal en contra de la señora Gabriela Zapata
Montaño.--- 2. Remita la carta MTILCCNMLCC/2016-0361 de fecha 25 de febrero de
2016.--- 3. Remita el informe de acción directa de fecha 26 de febrero de 2016,
realizado por el sub Teniente Marcelo Troche Blanco.--- 4. Remita la carta
MTILCC/VMLCC/2016-0366 de fecha 26 de febrero de 2016.--- 5. Remita la querella
penal presentada por Juan Marcelo Zurita Pabón en calidad de Jefe Jurídico del
Ministerio de Presidencia.--- 6. Remita las actas de declaraciones de testigos de
fecha 26 de febrero de 2016.--- Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores".

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente.

Sen. José Alb rto Gonzales Samaniego
P ESIDENTE
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